
SECRETARIA: Palmira, enero 25 de 2022. A despacho del señor Juez, el presente proceso 
informando que la parte demandante envío notificación al señor OLIVO  SANCHEZ VELASCO a la 
dirección de notificación aportada por EMSSANAR  S.A.S. sin embargo la empresa de mensajería 
reporta que en dicha dirección LA PERSONA NO RESIDE EN LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA / 
QUIEN BRINDO LA INFORMACION NO SUMINISTRA SUS DATOS. Sírvase proveer.  
 
El Secretario,  
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
    

AUTO SUSTANCIACION  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
   Rad: 2022-00568-00 
                               
                            Observa el Despacho que la entidad EMSSANAR EPS respondió al requerimiento 
que se le hiciere mediante Oficio No. 474 de diciembre 14 de 2022, en el que se le solicitó 
suministrar la dirección del domicilio que registra el señor OLIVO  SANCHEZ VELASCO, informando 
la misma y a la cual la parte demandante remitió notificación la cual fue devuelta y la empresa de 
mensajería reporta que en la dirección CARRERA 6 9A 21 LOS ALMENDROS de FLORIDA-VALLE 
DEL CAUCA, LA PERSONA NO RESIDE EN LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA / QUIEN BRINDO 
LA INFORMACION NO SUMINISTRA SUS DATOS.  
 
            Por lo tanto, se ordenará su emplazamiento, teniendo en cuenta la manifestación de la 
empresa de mensajería. 
 
Así las cosas,  el juzgado 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: atendiendo a que el señor OLIVO  SANCHEZ VELASCO se encuentra ausente y se 
desconoce su paradero, se ordena su EMPLAZAMIENTO,  en la forma prevista en el art. 10° de la 
Ley 2213 de junio 13 de 2022, esto es, mediante la anotación en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.   
 
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
   EL JUEZ, 

    
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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